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EXPDTE. Nº: 819/2016 - P.Dec

AUTOR: RECALT Sandra Isabel

EXTRACTO: Su total repudio a la acción 
xenófoba  protagonizada  por  un  grupo  de 
estudiantes del Colegio Sociedad Escolar 
y Deportiva Alemana de Lanús Oeste en San 
Carlos  de  Bariloche,  contra  jóvenes 
judíos  de  la  escuela  ORT  de  Belgrano, 
Provincia de Buenos Aires.

 DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara: su APROBACION, modificando el artículo 1º que queda 
redactado de la siguiente forma:

Artículo 1º.- Su total repudio a la acción xenófoba protagonizada por un grupo de estudiantes del Colegio 
Sociedad Escolar y Deportiva Alemana de Lanús Oeste en San Carlos de Bariloche, contra jóvenes de la 
escuela ORT de Belgrano (Provincia de Buenos Aires).

 

SALA DE COMISIONES

   FERNANDEZ        PAZ        YAUHAR     

   DOMINGUEZ MASCARO        GRANDOSO        HOLTZ     

   INCHASSENDAGUE        LOPEZ        MARTIN        PITA     

   WILLIAMS      

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ESPECIAL DERECHOS HUMANOS (Ley 4758) (res. 512/12).

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 03 de Octubre de 2016 


